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Ooldin Mí Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ivste per ió-lico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suserli iones.

AimCUUi DE ^FICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
UK ZAUAGOZA.

Nú m . 1664.

♦'imitar número 650.

Fn la Gaceta d i Martes 4 del 
corriente esta inserta la Real ór- 
den (pie sigue:

Subsecretaría.—Sección de Orden 
público.-Negociado 3.°- Quii. t is.

El Sr. Ministro de la Gober
nación dice con esta fecha al Go
bernador de la provincia de Gua- 
dalajara lo que sigue:

« Dada cuenta á la Reina 
(Q. D. G J del expeiliente promovido 
por Nicolás Inés, quinto del reem
plazo de este año por el cupo de 
Alovera, en apelación del acuer
do por el que el Consejo de esa 
provincia le declaró soldado:

Vistos el párrafo segundo del ar
ticulo 76 y las reglas 1.a 5/ y 
6.* deí 77 de la ley de quintas 
v.ijenle:

(Considerando que la esccpcion 
propuesta por el expresado mozo 
es la del párrafo segundo del ar- 
lioulo 76 citado, y no la del pár- 

' rafo umlécimo del mismo artículo.
Considerando que no hay con

tradicción alguna respecto á la viu
dez y pobreza de Celestina Isidro, 
madre del quinto Nicolás, estando 
además acreditada la última cir
cunstancia por el cerliíieado de la 
Administración de Hacienda públi
ca. según el cual figura en los re

partimientos con 573 rs. de u'i- 
lidades, por los que paga 9(3 y ¿8 
céntimos de contribución:

Considerando que -tampoco hay 
.contradicción respecto á que el mis
mo quinto cumpla con los deberes 
de un buen hijo auxiliando á su 
madre con el producto de su tra
bajo. ó cultivando los cortos bienes 
que la misma posee: .

Considerando que en dicho mo
zo concurre la circunstancia de hi
jo único por no tener más herma
no varón que uno que sirve en la 
reserva como soldado provincial:

Considerando que, si bien los mi
licianos provinciales no proporcio
nan la excepción del párrafo un
décimo del arl. 76, tampoco pri
van de la cualidad de hijo úni
co, porque son soldados que cubren 
plaza que les ha tocado en suerte, 
y por lo tanto se" hallan en uno 
do los casos que, señala la regla 
4.a del arl. 77:

S. M., de conformidad con el dic- 
támen de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de lis
tado, se ha servido revocar el men
cionado acuerdo del Consejo de esa 
provincia, y declarar exceptuado 
del servicio de las armas al refe
rido Nicolás Inés, mandando en su 
consecuencia que se le dé do baja 
en el ejército; que vaya á cubrir 
su plaza el número á quien cor
responda, y que esta resolución se 
circule y publique para que sirv| 
de regla general en casos análo
gos.»

De Real orden, comunicada por 
el expresado Sr. Ministro, lo tras
lado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de No

viembre de 1860.—El Subsecre
tario, Cánovas del Castillo.

Lo (pie he dispuesto publicar en 
este periódico ofi ial, para conoci
miento de los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia y demás 
interesados. Zaragoza 32 de Di
ciembre de 1860. Fernando de 
los Río s y Acuña.

Nu m . 1665.

Circular número 651.

En la Gacela del sábado 1 a del 
corriente está inserta la Real órdm 
siguiente.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de órden públi
co.—Negociado 3."—Quintas.

El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Go
bernador de la provincia de Tar
ragona lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido con moti
vo de la queja interpuesta por Don 
José Escriu vontra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Reus, confirmado 
por el Consejo de esa provincia, 
declarando á su hijo Eduardo bien 
incluido en el alistamiento y sor
teo de dicha ciudad para el reem
plazo de este año, á pesar de ha
ber expuesto ser ciudadano de la 
República oriental del Uruguay:

Visto el párrafo segundo del ar
tículo 1.° de la ConstiUicion políti
ca de la Monarquía, que conside
ra como españoles á fus hijos de 
padre ó madre españoles, aunque 
hayan nacido fuera de España: '

Visto el párrafo cuarto del mis
mo artículo, que dispone que la 

calidad de español se pierde por 
adquirir naturaleza en país extran
jero, y por admitir empleo de otro 
Gobieino sin licencia del Rey:

Visto el arl. 1 0 deí Real de
creto de 17 de Noviembre de 1852, 
en que se fijan las circunstancias que 
deben concurrir en un individuo 
para que sea tenido como extran
jero:

Considerando que D. José Escriu 
es natural de la ciudad de Beus, 
y que al trasladarse á Mo itevideo 
no renunció á la nacionalidad es
pañola, antes por el co trario fué 
inscrito como extranjero en el Con
sulado general de España en aque
lla República:

Co isiderando que, aun cuando 
un individuo nace en país extran
jero, debe conservar la naciona
lidad de sus padres, sin que ten
ga derecho á la opcion entre dos 
nacionalidades si no es mayor de 
edad ó se halla fuera de la patria 
potestad:

Considerando que si Lien el mo
zo Eduardo Escriu ha nacido en 
Montevideo, por esta sola circuns
tancia no puede considerársele co
mo exlranjcr(>, toda vez que sus 
padres no renunciaron á su pri
mitiva nacionalidad española, y por 
consiguiente no procede que sus 
hijos nacidos en la República del 
Uruguay sean tenidos como ciuda
danos orientales:

S. M., de conformidad con el 
dictamen de las Secciones de l'.s- 
tado, Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento del Consejo de 
Estado, se ha servido confirmar los 
acuerdos del Ayuntamiento de Reus 
y del Consejo de esa provincia, 
que declararon al referido Eduardo
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Edcríu bien incluido en el alista
miento y sorteo verihcadbs en di
cha ciudad para el r emplazo del 
uño actual; y al propio tiempo man
dar (pie osla disposición se circule 
v publique como regla general pa
ra lo sucesivo.»

De Real orden, comunicada por 
el expresado Sr. Ministro, to tras
lado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guardo á V. S. 
inuch03 años. Madrid 10 de Di
ciembre de 1860;=b:i Subsecre
tario, Cánovas del Castillo.

Lo que he dispuesto publicar en 
este pi riódico oficial, para conoci
miento del publico. Zaragoza 22 de 
Diciembre de 1860.—--l'crnauflo de- 
los R os y Acuña. :

Nú m . 1666.

Circular número 652.

En la Gacela del Domingo 1 G del 
actual se halla inserto tí Real de
creto siguiente:

II i TOCO DE Ll GOBi'ilMCION.
Dona Isabel II, por la gracia 

da Dios y la Constitución de la 
MónaH[yía española Reina de las 
Espadas: á lodos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: 
que las (cortes han deorelado y Nos 
sancionado lo siguiente:

. Artículo 1.° Se. llaman al ser
vicio de las armas para el reempla
zo del ejército y de la reserva 
OD.000 hombres del aislamiento 
Y sorteo de 1861.

Art. 2.° El Gobierno repartirá 
dicho contingente entre las. provin
cias Cón arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 18 y 19 de la ley de 
30 de Enero de 1856, y fijará los 
plazos en que han de verificarse 
las demas operaciones para la eje
cución de esta quinta.

Art. 3. Serán excluidos del ser
vicio, asi en el presente reemplazo 
como en los sucesivos, los mozos 
que no lleguen á la talla de un me
tro 560 milímetros.

Art. 4.° De la fuerza volada 
en esta ley se elegirán en primer 
tcimino, con destino á ¡as armas 
especiales del ejército, los soldados 
que necesiten y sean mas aptos por 
su talla y demas condiciones físicas 
para osle servicio preferente. Dicha 
elección se hará entre los mozos 
que en 30 de Abril de 1861 ten
gan 20 años cumplidos sin llegar 
á 21. °

Art, 5.° Ingresarán también en 
el servicio activo los soldados de 
la misma edad y procedencia que 
s ian necesarios al ejército para com
pletar I0O0O0 hombres destinando 
para este objeto á los mas jóvenes 
del cupo de cada provincia.

Art. 6.° Los quintos reslantes, 
después de cumplido lo dispuesto

’SíiHlfíDHa íib < 

en el precedente aiticuio. qyvd.arán 
en la reserva, pasando cada sol
dado al batallón provincial respec- 
t vo , según e| pueblo y cupo á 
que corresponda.

, Art. 7. Los soldados que en 
virtud del artículo anterior se h lien 
c i la reserva, podrán ser llamados 
sucesivamente al servicio activo cuan
do el Gobierno lo disponga á medi
da que se vayan necesitando, para 
que ehejército tenga con^lanlemenle 
su fuerza letal. ..

Art. 8.° Continuarán rigiendo 
para este reemplazo, en cuanto no 
se oponga á lo mandado en esta 
*ey. Li de 30 de Enero de 1856 
y la de 17, de iXoviwnbre de 1859 
sobre redención y enganches.

Art. 9/ Por los Ministerios de 
Guerra y Gobernación se dictarán 
las órdenes é inslucciones oportu
nas para el cumplimiento de la pre
sente lev. .

Por tanto, mandamos á todos los 
Iribunhles, Justicias, Jefes, Gober
nadores y demas Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera, clase j dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus paiies.

Dado en Palacio á la de D¡- 
cieml re de 1 860.=Yo la Reina.— 
El Ministro de la Goberuacion, José 
de Posada Herrera. .

Lo que he dispuesto publicar en 
el Boletín oficial de este (lia para 
su-debido cumplimiento, encargando 
á los Alcaldes que tan pronto c mm 
verifiquen el sorteo en el dia 23 del 
que rige, remitan los actos que pre
viene el art. 70 de la ley de reem
plazos. Zaragoza 22 de Diciembre 
de 1860.—Fernando de los Río s  
y Acuña.

Nu m . 1667.

Cúexdar número 653.

En la Gaceta del Jueves 20 del 
actual se halla inserto lo siguiei.te:

Sección de orden público.^Nego- 
, . ciado 3.°—Quintas.

En uso de las facultades que con
cede al Gobierno la ley de 13 del 
actual por la que so decreta una 
quinta de 35.000 hombres corres
pondientes al alista miento y sorteo 
de 1861, S. M. la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que se 
convoque para el dia 1.° de Enero 
próximo la Diputación de esa pro
vincia, con el objeto de que proceda 
á practicar, entre los pueblos de la 
misma el reparto del cupo que le 
corresponda en dicho reemplazo.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y demas efec
tos cowsiguíenles. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Diciem
bre de 1860.—Posada Herrera.

2 H ¡

Sr. Gub.ii.adb'r de a pro\in
ca de.......

Lo que he dispuesto publicar en 
osle periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia y demas 
interesados. Zaragoza 22 de Di
cu mbrede 1860.—Fernando de los 
Ríos y Acuña.

* Nú m . 1668.
( "u calar número 654.

EÍ limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación en 14 
del actual me dice lo que sigue. 
—Id Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Direc
tor general de Correos lo siguien- 
lé:—limo. Sr.; La R/ina (q. 1). g.)

accediendo' á nna instancia de va
rios Ayuntamientos de la provincia 
de Zaragoza, y conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha dignado resolver que 
se cree en La Zaida una carleria 
dotada con 600 rs. anuales y un 
cuarto en carta ó periódico que se 
distribuya á domicilio. = De Real 
orden, comunicada por dicho Sr. Mi- 
nbtro, lo traslado á V. S. para los 
efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte
en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento de los Ayun
tamientos interesados. Zaragoza 20 
de Dipiembre de 186O.=Fcrnan- 
do de los Ríos.

Nú m . 1669. ' •
Circular número 655.

Debiendo procedersc á la distribución de los documentos de vigilancia 
correspondientes al año próximo á los habitantes de esta provincia y es- 
tahlccimientos obligados á surtirse de dichos documentos, he acordado pre- 
\enir á los Sres. Alcaldes de los pueblos de la misma, que desde luego 
dirijan sus pedidos al Depositario de esto Gobierno D. Francisco Orliz, 
con un estado arreglado al modelo adjunto, á fin de que desde el dia 
I. de Eneio próximo puedan expedirse los citados documentos á domici
lio según está prevenido. Zaragoza 20 de Dicieinbre de 1850.—Fer
nando de los Rius y Acuña.

Pu e b l o d e  pAimnp d e  Adío d e

RELACION de los documentos que se-consideran indispensables para el 
surtido del vecindario.

CEDELAS DE VECINDAD.

De payo. De gratis.

CLASES.

Sello 1.

UCENCIAS EN PAPEL DEL

Sello 2.°

Para ca-
bi zas de Para sir- 
laH.iíia. vientes

Para ca
bezas de 
familia.

Núm. 3.*

Para ca
bezas d<- 
familia.

Nüm. 4."

Para e.ita- 
i(lecini¡en- 
los públi

cos.

Xüm. 16

Idem
Ídem de

2.1, clase

Núm. 17.

Corredo
res de 

cuatropea

Núm. 18,

Coches 
públicos ó 
le alqui

ler.

Núm. 19

Caballos ó 
muías de 
alquiler.

Nüm. 20.

Sello de la Alcaldía. Fecha y firma

Nd m . 1670.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

' ■ Secretaría.

Estado demostrativo de los créditos de- indemnizaciones de daños cau
sados en la última guerra civil, por r-elamaciones incoadas en la pro- 
Miicia de Zaragoza, que con anvglo á la ley de 1° de Agos'.o, li gia- 
mentó de 17 de Octubre de 1851 y Real orden de 16 de Marzo de 
1852, han sido reconocidos y mandados abonar por la Junta incluyén
dose al efecto en certificaciones de liquidación del mes de Octubre último.

PUEBLOS. INTERESADOS.

Aladren. . . D. Pascual Melquízo. 
Id. . . . Tomás Agudo. .

Riela. . . . José Casas. .

c a n u d *d e s  
liquidadas y 
reconocpié».

Reales vellón.

Fecha d^sde 
qae fieveíigau 

intereiíes

4982 40 1.° boyero 1858.
. 1750 40 metí ¡i-o.
. 9600 1.° Julio 1858.

Madrid 6 de Diciembre de 1860.—El Director general Presidente, San
cho.—El Subsecretario, Antonio Bruno Moreno.
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3
Nú m . 1671. ir» • "

* T t i
Capilania General de Aragón.

El Señor Subsecreiai io del Mi
nisterio de la Guerra en 13 dd 
actual me dice lo que copio.
* «Excmo. Sr. El Sr. Ministro de 
|a Guerra dice hoy al Capitán Ge
neral Presidente de la Junta en
cargada de la destitución de do- 
nalivos lo siguiente.

De conformidad con lo manifes
tado por' V. E. á este Miir.sl -rio en 
eoniunicaiMon de ayer, la R-ina 
(q. D. gjsc ha servido ampliar has- 
U el 31 de Enero próximo el pla
zo para los heridos ó inutilizados y 
familias do los fallecidos en Africa, 
puedan solicitar las (los pagas que 
se mandaron distribuir por Real or
den de 21 de Junio último. De 
la de S. M. comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á . E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes.»

Lo transcribo á V. S. por si tie
ne la bondad de mandar se inser
te en el Boletín oficial de esta pro
vincia y diarios de la Capital pa
ra que llegue á noticia de las per
sonas á quieres interesa y puedan 
promover sus solicitudes á mi au
toridad.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Zaragoza 20 de Diciembre de 1860. 
—Luis García.

escena de los 11930 rs. presupues
tados, y caso de preséntarse dos 
proposiciones iguales, se abrirá li
citación verbal entre sus ■autores por 
término de 13 minutos con el tan
to de mejora que lijará el Presi
dente. Zirago/.a 20 de Diciembre 
de 1860 —P. O del Sr. IL-ctor, 
Valentín Sambricio.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enttrado del 
presupuesto y pliego de condiciones 
para las obras de albañilería, car
pintería, cristalería y piptmk que 
han de ejecutarse en la Escuela de 
B las Arles de esta capital, se obli-

t? <i realizarlas conformo á ulldS

Nú m . 1672.

Universidad literaria de Zaraejoza.

El Domingo 9 de Enero de 1861 
y hura de las 11 de la mañana, 
tendrá lugar en la Sala Rectoral 
de osla Universidad bajo la presi
dencia del M. L Si. Rector, la su
basta de las 'obras de albañileria, 
carpintería, cristaleria y pintura pa
ra la habilitación de tres salas des* 
tinadas á cátedras de estudios su
periores de la Esencia de Bellas 
Altes de esta capítol, acordada por 
Real orden de 29 de Agosto úl- 
limo. -

El presupuesto y pliego de con
diciones con que han de llevarse á

¡a cantidad d

(Fecha y fima).

INDICE

de las Ríales órdenes y circular-s in 
sertas en los Boletines oficiales del 

mes de Noviembre, de 1860.

Circular tratando de Be.ncrnencia 
v Sanidad Boletín núm. 174.
” Otra procurando la captura de Al
varo Urbano, id.

Otra id. de Florentino Mateo, id.
Administración de Hacienda públi

ca, declarando fallidos á varios in
dustriales, id.

Id. 
mios,

id. sobre llamamiento á los gre- 
id
id. nombrando visitador de la

efecto se hallarán de manilieslo en
Li secretaría general de esta Uni
versidad, y en la Escuela de Bellas 
Arles, abieilas desde las 9 á las 3 
de la tarde todos los días csjcptu’los 
fu^Uyos. . .

Las proposiciones se harán en 
pligos cerradosy que serán admiti
dos hasta el momento de abrirse 
la subasta, y se ajustarán al mú
delo adjunto, tomendQ ‘ éntendido 
qtié para Ser admitidos deberán 
auoipañarsa de un documento que 
acredite haber depositado el pos
tor en la caja sucursal de depó
sitos la cantidad de 500 rs., sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tampoco se adailirá postura que

El C<n ejo. de Zaragoza señalando 
el precio de ks raciones que han su- 
min¡stra'*o al ejército, id

Circular prorogandó por 15 dias 
los documentos de aprovechamiento 
y dehesas boyales, núm. 179.

Otra recomendando á los Secretarios 
el periódico titulado El Centinela de 
los Secretarios, id.

Otra ¡obre los individuos di-I Sindi
cato de riegos de Alagon, id.

Administración de llicicmla públi
ca trautando de I is abejas si deben 
considerarse como ganaderías, id.

Capitanía general de Aragi n sobre 
donativos, id. ’ •

Diítrito forestal (’e Zaragoza subas
tando 6 Sanios y I5 > quintales de 
leñas, etc. id. .

renta del papel sellado, á D. Caye
tano Fernandez, id.

Fábrica de pólvora de Villafelicbe 
subastando los cajones que se nece
sitan para el envase de la pólvora, id.

Circular tratando de Beneficencia

Id. id. 164 chopos 
á la villa de Quinto,

pertenecientes 
id.

Circular sobre la quinta de 1861, id.
Otra procurando la captura de Juan

Uson, id. (
Administración de Hacienda públi

ca sobre recaudadores, id.
Escuela de niños vacante en la pro

vincia de Huesca, id.
Circular inserta en la Gaceta de 

Madrid del 14 de Noviembre, n.° 185
Otra sobre ferro-carriles, id. ,
Universidad literaria de Valladolid, 

adjudicand) 11000^5. para socorrer 
á tres familias pobres, etc. id.

Circular sobre la Rifa que se ha 
de celebrar el 30 de Diciembre, nú
mero 186.

Reales decretos insertos en la Ga
cela de Madrid del dia 10 de No—

Id. id. 40000 arrobas de regaliz, id.
Circular practicando un reconoci

miento el Ingeniero D. Franci co Bal
tasar del Urúburu, núm. 180.

Gira id. id. sobre minas, id.
Otra id. id. id.
Administración de Hacienda sobre 

clasificación de cuotas, id.
Distrito universitario de Zaragoza 

sobre escuela -de niñas en Soria, id.
Di:trilo forestal de Zaragoza subas

tando 250 pinos, i I.
Circular del Ministerio de la Go- 

b'rnacíbn inserta en la Gaceta de Ma
drid, del dia 8 de Noviembre, nú
mero 181.

Otra procurando la captura de Bal- 
domero Damell, id.

Otra id. id. de Vicente Palacios, id. 
. Contaduría de II icienda pública de 

Zaragoza sobre Beneficencia, id.
Distrito forestal dm Zaragoza no ha

biéndose llenado los requisitos en la 
Real orden oe 24 de Mayo de 1854 id. | 

ifik id subastando las leñas del 1 
pueblo de Farlete, id.

Id. id. del pueblo de Perdigue-

v Sanidad, num. 175.
‘ Otra s<d)re la instrucción de los es
pedientes de fincas de aprovechamien
to común y dehesas boyales, id 
v Circular procurando la captura de 
Antonio Prat, núm. 176.

Otra id. id. de llamón Samper y 
Pascual, id.

Otra para que entreguen las can
tidades que tienen recogidas con des
tino a las obras de la casa de Mise
ricordia, id: "

Otra procurando la captura de Jo
sefa de 'Gracia, id

Otra-subastando el enlosado del fren
te que ocupa el palacio de la Exce
lentísima Diputación provincial; id.

Cira procurando la captura de Ma
nuel Samper, id. ,

Otra id. id. de Lorenzo Soria, id.
Circular inserta en la Gacela <le 

Madrid del Ide Noviembre, n,u 177.
Otra tratando de. Ayuntamientos, id. 
Administración de hacienda públi

ca llamando los gremios, id.
Cuenta de las cantidades recibidas 

y empleadas en las obras de la casa
-de Misericordia, id.

Circular del Juez de Aliaga s >bre 
causa criminal contra cuatro bandi
dos, núm. 178. ■ ,

Administración de Hacienda públi
ca procediendo á la subasta, de 700 
cajones de pino, id.

Id. id. de Propiedades y derechos 
del EsUdo subastando el arriendo de 
las fincas sitas en el pu blo de Me- 
6ines, id.

viembre. id. .
Gircular sobre los ferro-carriles de 

Madrid á Zaragoza y Alicante, id.
Otra sobre la Sección de Fomen

to, id. .
Gira procurando averiguar si exis

te en sus respeclivas jurisdicciones
Rafael Ramírez, etc. id. ■

Administración de Hacienda publi
ca, saliendo á recorrer los pueblas el 
visitador de la Renta D. Cayetano
ca,

Femandez, id.
El Comisario de guerra subastan

do 168 arrobas de aceite, id.
Escuela de niñas vacante en el pue

blo. de Serón en la provincia de bo- 
ria, id. . p

Circular del Ministerio de la Guer
ra, núm. 187.

Otra procurando la captura de Jo
sé Mas Bordonaba, id. .

Otra de la Diputación provincial 
de Zaragoza, id.

Administración de Hacienda publi
ca sobre el repartimiento que ha de 
regir en el año próximo, id.

Id. id. hallándose vacante el estan
co de Morés, id.

ra id.
Beglamewto <le la escuela de her

radores, núm 182.
Circular robre la Sección de Esta

dística, id.
Oirá procurando la captura del au

tor del robo que tu*) lugar en el Ar
rabal, id

Otra del Alcalde de Pinseque que 
Jacinto Jane habitante en la venta de 
U. Mariano Castro, id.

Circular sobre Esta lislica inserta en 
la Gacela del día 11 de Noviembre, 
núm. 183.

Otra suspendiendo la subasta del I 
enlosado, etc id.

Otra declarando fenecido el espe
diente de la mina de cobre perte- 
ne<ieite á D. José María Ferrer, id.

Otra id. id. perteneciente a doña
María Cruz López, id.

Otra i 1. id. perteneciente á D. Juan
Contreras Moreno, id<

O'ra id. id. id. á don Cosme
Abad. id. "

Otra acordando admitir el abando
no de la m.na de cobre San José. id.

Otra id. id. San Rabil, id.
Qlra id id. denominada San Pas

cual, id.
Administración de Hacienda públi

ca hallándose vacantes los estancos de 
Acered y Manchones, id.

Id. id. sobre suministros, id.
Administración de Propiedades y 

derechos del Estado tratando de los 
peritos tasadores, etc id.

Reales decretos insertos en la Ga
ceta de Madrid del dia 13 de No
viembre, núm. 184.

Capilania general de Aragón que
dando encargado interinamente del 
d -spacho de la Intendencia D. Lo
renzo Artalcja, id. , "

Administración de Propiedades y de
rechos del Estado anunciando nueva 
subasta de las obras de una casa hoi- 
no, núm. 188. "

Circular procurando la caplura de 
Pedro Aliñé, id. , .

Administración de Hacienda públi
ca sobre el repartimiento de la^con
tribución de esta provincia, n.° 189

Reales decretos insertos en la Ga
ceta del dia 23 de Noviembre, nú
mero 190.

Circuí .r sobre ferro-carriles de Ma
drid Zaragoza y Alicante, id.

Otra de obras públicas, id.
Otra de Beneficencia y Sanidad, id.
Administración de Hacienda públi

ca sobre consumos, id.
Id. id. id. de Rentas estancadas, id. 

i Contaduría de Hacieiida pública de 
I Zaragoza sobre Beneficencia, id.

Administración principal de correos 
de Zaragoza sobre remisión de las car
tas de las Islas Filipinas, id.

Tesorería de Hacienda pública ad-
mitiendo para su cobro en osla Te
sorería las facturas y cupones, etc. id.

Ayuntamiento constitucional de Za- 
rarroza nrocediendo á la contrata delragoza procediendo á
suministro y servicio 
publico por gás, id.

■ Parle n.o

del alumbrado

oficial.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería,
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Mra el año de 186! del pueblo de 
Torralvilla se halla e>puesto.a) públiee 
-eo‘u ¿ecrelaiía por lénnino de 8 dias.

, Fll repartimiento de inmueble cul- 
liyo y ganadería que han de regir 
para el año próximo de 1861 en el 
pueblo de Atiza , se h..liará de pia- 
niíiesto en la Serrclaria de s.u Ayun
tamiento por término de 8 dias.

El repartimiento de la contriburion 
de inmuebles, cultivó y ganadería, 
para el año de 1861 del pueblo de 
Roden se halla espueslo al público en 
su secretaria por término de 8 dias.

El repartimiento de la contribuc'o i 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año de 18G1 de la villa de 
1 rrca de Jalón, se halla espuésto al 
público en su secretaría por término 
de 8 dias.

El repartimiento de la contribuí ion 
<le inmuebles, cultivo y ganaderil, 
para el ano de I8ól del pueblo de 
Lumpiaque se halla cspuesto al público 
en su secretaria por término de 8 dias.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año de 1861 de la villa 'dé 
Riela se halla espue to al público en 
su secretaria por término de 8 dias.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año de 1861 de la villa de 
Escatron se halla'cspuesto al público en 
su secretaria por término de 8 dias.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año de 1861 de la villa dé 
bujaialoz se halla cspuesto al publico 
en su secretaria por término de 8 dias.

El repartimiento déla contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año de 1861 de la villa dé 
Herrera se halla cspuesto al pú
blico en su secretaría por término de 
8 dias.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganaderia, 
para el año do I8G1 del pueblo de 
Itebo, se halla espueslo al público 
en su secretaria por término de 8 dias.

I a conduta de Médico de la vilP 
de Herrera, se halla vacante poi fa
llecimiento del profesor que la ob
tenía. Consiste esta en 17 rs. vn. ai 
año por vecino, de los 460 de que 
consta, con mas 300 rs. asignados en 
el presupue to municipal por benefi
cencia. Se recibirán solicitudes en la 
Secretaría del municipio hasta el lo 
de Enero próximo, en que tendrá lu
gar su proyision.

El Ayuntamiento constitucional de 
Juslibol sacará á pública subasta en 
los dias 23 y 30 de los corrientes 
a las dos de sus tardes en la Sala 
consistorial de este pueblo la venta 
esclusiva al por menor de las especies 
de consumos de vino, -aguardientes, 
aceite y carnes, bajo el pliego de 
condiciones que se hulla de manifiesto 
en esta Secretaria.

CIEGOS DE CATARATAS.
VAHOS A RECOBRAR LA VISTA EN EN MAUTO.

---------------- - ----- - ■ T.i»OOQQQ — i-------- ----

m Clal■a■taí1,1 D ,FRANCISCO SOLER, PROFESOR e n  me d ic in a  o pe r a t o -

dlCh0 0CU1¿Sla,a 1,8 Ta ,s de cata,',hs sc Presi'"íl'n á rícobrai la vista en corto ámenlo aue 
viene aser Jo mismo subir la escalera del laeullahvo siendo ciegos v bajarla con entera vis a ¿Th non 
r >»para elope, ador serán come icmnales y equitativos, tratados antes de emprenderla one ícion anidan 
lo vó Z oh "i1'' ,Se Op"rara: h^,a 13 0FCrauÍ0n se mostrarli” 'arios objetos aforrado y d no 
iíp.u ' i - C '|1 ldíH nada ?e la?ra El operador no puede dar mejor garantía y prueba la certeLí une 
tiene en el éxito de dar completa vista a la clase indicada. Nada hay de charlatanismo los res ikmL se 
n H . fn. C0 bsto so debe entender tan solo para los que padecen éalaralas Si í una
nasa? fin0 ,>aSai U 68f Pa,a qUeSe lc haga la oPeracion' el facultativo tampoco tendrá inconveniente 
pasai a los pueblos y opeiai les en sus casas si se conlorman antes con sus precios

Las otras afecciones de ojos-, como perlas, nubes, inflamaciones y fístulas lagrimaíes, también las enri 
según la gravedad del mal; pero tardan mas tiempo; lo propio que gota serena incipiente. *

Dicho profesor emp,capara examinar las enfermedades de los ojos, el Ophtalmoscopo del Dr Ilelmholtz 
coftttl. fondo Sddy ojo Cad° P',r el 0CUlÍSta Desmarres"de Paris; COn CSte P'ecioso frumento v e

Ademas trae un aparato ó sea un electro-imán-, para aplicar corrientes eléctricas á los que padecen afee- 
cJont'bJlerv\osns’. Puesc01^ ausdio ha conseguido importantes curaciones de personas paraliticas de mu- 
caos anos, y en pocas aplicaciones han quedado libres sus miembros? pudiendoandar v menearse á voluntad 
ddf\ef)XnfXz^ 8 S°rder^ soslemdas P°r I» misma causa, lo propio qne para reumas nerviosos y

También este profesor se ha dedicado en la curación de toda clase de enfermedades secretas ó siíilí- 
tic s, lo pi opio que heipes, tumores trios, flujo blanco y mal de piedra.

Si algún coniproiesor tanto detesta, como de los pueblos, desea presenciar las operaciones que practi
que dicho profesor, colmara los deseos del operador.

. Nada hace pagar el profesor por el solo reconocimiento, tan soloen «1 caso de librar receta si el no
ciente la quiere, pagara diez reales A los pobres que pidan limosna de puerta en puerta, los visita v opera 
gratis mediante presenten una certificación del Sr. Alcalde y visada por el Sr. Cura y sello de la párroJuia 
que aclaie ser tal clase de pobre indicado, de lo contrario no los admitirá comoá tales v serán considerados 
pueden pagar, a los jornaleros no los considera en tal estado de pobreza. ' " "

NOTA. En atención á la grao limosna que hace el tácullalivo, a lodos los pobres indicados sucede que 
muchos esperan presentarse a los últimos días, y como la gente acomodada aguardan ver los resultados fa
vorables del operador; asi pues a fin de obligar a ios pobres que se presenten los primeros, les señala 1^ 
natío pumeios días, empezando a contar desde la fecha que lleva el prospecto, pasados los dias señalados 

no los admitirá como a pobres aunque presenten la certificación arriba indicada. Debe advertir al públicé 
que dicho oculista en dos años ha dado , vista en Barcelona á mas de trescientas personas, igualmente ha 
ed ufde mrufnía y\iVs a’i^ 611 6818 U1Uma dl° VÍSla ¿ Liria, cie8a d? nacimiento y se hallaba en la

Las Autoridades Civiles y Eclesiásticas, podrán leer y juzgar el gran bien que hace este profesor á los 
pobres mencionados; asi pues espora de la bondad de los Sres. Alcaldes, se servirán dar á los prospectos 
estos su publicación ya sea mandándolos lijar, o ya sea por medio de un pregón, lo propio recomienda ah s 
bies Curas 1 arroces lo hagan saber a sus íeligreses, lo propio lo recomienda a los señores facultativos de los 
pueblos y de ese modo contribuiremos lodos en el socorro de los desgraciados, y el facultativo les quedara 
ademas agradecido. . 1 vu,u“

Este profesor permanecerá en esta Ciudad hasta el dia 31 de Diciembre, v si se presentan operaciones 
alargara unos días mas, a fin de que los pacientes afectados de la vista, tanto de esta como los de las Pobla
ciones vecinas puedan aprovechar de su llegada, y tenerle cerca de sus casas.

EL REFERIDO OCULISTA RECIBE TODOS LOS DIAS QUE TIENE MENCIONADOS.
65esa!e la* oeho ele la mañana liastá la* cuatro de la tarde, y vive eai C aíatayud c» la

foaida <?e! SEuro.

Calatayud 19 de Diciembre de 1860.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganaderia para 
el año de 1861 del pueblo de El Bur
go de Ebro, se halla espueslo al pú- 
bico en su secretaría por término de 8 
días.

Recaudación de contribucioms.

No habiendo designado los señores 
Alcaldes de los pueblos, Tauste, No
villas, Gallur, Magall m, Pina, Sáda- 
va, Luesia, Uncastillo y Ejea de los 
Caballero las personas a quienes de
ben entregarse los recibos de talón de 
las conlribuciones Territorial y Sub
sidio para el año 1861 esta recau
dación á cargo del que su cribe, pone 
en conocimiento de los mismos que 
pueden designar la persona á quien

s‘ d(b?rán entregar los recibos cor
respondientes á cada pueblo, evitando 
de este modo la pérdida ó estravío de 
tales documentos, en la inteligencia 
que 'o- recibos para cada uim délos 
referidos pueblos obran en esta re
caudación y no se abonará el im
porte de los que reclamen proceden
tes de otro punto. = Recaudador, Ma
riano Gozque.

Autorizado el Ayuntamiento de El 
Burgo de Ebro por la Excma. Di
putación provincial en sesión del dia 
13 del mes do Diciembres, para re
caudar el cupo de contribución de 
consumos detadado al mismo para 
1861, por arriendo de dichas espe
cies con la esclusiva de venta al por 
menor ó sea según el tercer medio 
de los que marca el art. 191 de la

instrucción de 24 de Di -icmbre de 
1866, ha acordado practicar las su
bastas que bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifies
to en su secretaria, tendrán lugar 
en los días 30 y l.° de Enero sien
do el tipo de subasta el precio que 
á cada artículo se le marca en dicho 
pliego de condiciones y consistiendo 
el cupo en las cantidades que siguen:

Por derechos del Tesoro 6980 rs.
Por el 50 por 100 para provincia

les 3490 rs.
Por el 50 por 100 para munici

pales 3490 rs.
Por el 3 por 100 por recauda

ción i 18, 80 célimos..

Imprenta de Antonio Gdlifa.
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